
Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura. 

República de Colombia 

 

INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, octubre diecinueve (19) de dos mil 

veintidós (2022). A Despacho del señor juez, informándole que el apoderado 

judicial del Distrito de Buenaventura, solicita  se levante la medida de embargo 

decretada sobre la cuenta de ahorros No. 2160 0078 8952 del Banco 

Davivienda, invocando el inciso 4º del artículo 599 y artículo 600 del C.G.P. 

Sírvase proveer.  

 
MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, octubre diecinueve (19) de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto No.  922 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Offimedicas S.A. 

Demandado: Distrito de Buenaventura 

Radicación: 76-109-31-03-003-2020-00068-00 
 

Atendiendo el informe secretarial y en virtud de la comunicación de fecha 07 de 

junio de 2022 del Banco de Bogotá, mediante la cual informa que ha consignado 

a ordenes de este Despacho Judicial la suma de $400.000.000, suma superior a 

las pretensiones de la demanda, las cuales ascienden a $220.336.799,  cuya 

liquidación de crédito a la fecha es de $354.846.539, considera el Despacho que 

se cumplen los requisitos de las normas citadas por el demandado inciso 4 del 

artículo 599  y 600 del C.G.P., por lo que procederá el Despacho a ordenar el 

levantamiento de la medida cautelar decretada sobre la cuenta de ahorros No. 

2160 0078 8952 del Banco Davivienda. 

 
Por lo expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO: ORDENAR levantar la medida cautelar decretada sobre la cuenta de 

ahorros No. 2160 0078 8952 del Banco Davivienda, por las razones expuestas. 

Librar el oficio correspondiente. 

 

En firme la presente determinación, ingrese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

fegh 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 
JUEZ 
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